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Sr. Renato Sepúlveda 
Agrupación Huaquén del Mar 

 

La auditoría efectuada al control financiero de la Agrupación Huaquén del Mar, en nuestro 

carácter de auditores externos independientes, se ha examinado la situación financiera del 

periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

Dicho trabajo fue realizado en base a la información proporcionada por don Renato 

Sepúlveda, tesorero de la Agrupación, éstos comprenden comprobantes de respaldos y 

cartolas bancarias. 

Nuestra responsabilidad, es poder expresar una opinión sobre la gestión de la comunidad. 

En relación con lo mencionado anteriormente y con la finalidad de presentar la situación 

financiera de la Agrupación, a continuación, se presenta un cuadro resumen de los Ingresos 

y Gastos por el año 2023.  
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Se incluye, además, un gráfico con los movimientos para efectos de comparación: 
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Para efectos de presentar los movimientos de ingresos y gastos realizados durante el año que 

comprende esta auditoría, se hace indispensable presentar los saldos iniciales al 1 de enero de 

2023. Para ello, a continuación, se presenta la conciliación y cartola bancaria al 31 de diciembre de 

2022, según lo siguiente: 

 

  

 
 

 

 

Saldo Inicial al 01.07.2022 $ 16.430.890      

Mas: Ingresos 2022
Julio $ 775.446       
Agosto $ 715.687       
Septiembre $ 476.295       
Octubre $ 375.919       
Noviembre $ 1.466.439   
Diciembre $ 846.152       $ 4.655.938        
Diferencia

Menos: Egresos 2022
Julio $ 1.881.583   
Agosto $ 1.538.680   
Septiembre $ 911.017       
Octubre $ 1.142.000   
Noviembre $ 3.259.984   
Diciembre $ 108.200       $ -8.841.464       

Saldo según Cartola N°12  al 30-12-2021 $ 12.245.364      

Agrupación Huaquén del Mar

Conciliación Bancaria Banco Estado
al 30 de Diciembre 2022
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La cartola que sustenta el saldo presentado en la conciliación anterior es la siguiente: 
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Respecto a la gestión del año 2023, la conciliación bancaria final al 31 de diciembre se 
presenta como sigue: 
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El saldo conciliado anteriormente, se sustenta con el saldo obtenido con el Banco Estado, 

según se muestra en la siguiente imagen: 
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En los siguientes recuadros, se detallan los Ingresos por mes, indicando quién realiza la transferencia o depósito: 
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A continuación, se presenta un recuadro con el detalle de los Egresos o pagos efectuados mes a mes de acuerdo a lo siguiente: 

 

 

 

  

 

 

 



  ERP Auditores Consultores  
   
 

 

 

 

Recomendaciones 

 

En base a la auditoría realizada, se pudo detectar falencias de gestión en términos de 

procedimientos y control. Dado lo anterior, se considera pertinente proporcionar 

recomendaciones que pueden ser un aporte para mejorar los procesos administrativo-

financieros de la Agrupación, según lo siguiente: 

 

 Mantener el orden de la documentación en papel y/o digital en forma cronológica y 

clasificada en base a Egresos con el respaldo que lo sustenta. 

 Se sugiere generar carpetas digitales mensuales que sean consistentes con los pagos 

realizados. Esto permitirá un mayor control de la información y finalmente facilitará la 

revisión. 

 
Cabe señalar, que respecto a la revisión a los años anteriores se ha logrado controlar las 
conciliaciones y movimientos bancarios. 

 

La continuidad de estas recomendaciones facilitará el análisis posterior y revisión de parte de la 
Comisión Fiscalizadora de Finanzas. 
 

Sin otro particular y atenta a cualquier consulta o comentario, le saluda cordialmente, 

 

 

Erika Rojas 
Contador Auditor – Asesor Tributario 

 

 

 

Santiago, Abril 23 de 2024. 

 

   


